
E-factura

 

Los requisitos de la  factura electrónica son los mismos que las de papel:

- Núm. Factura  
- Fecha expedición
 

 

 

- Razón Social emisor y receptor
- NIF emisor y “receptor”
- Domicilio emisor y receptor
- Descripción de las operaciones (base imponible)
- Tipo impositivo
- Cuota tributaria

Además debe estar firmada con firma electrónica basada en Certificado reconocido 
y ser transmitido de un ordenador a otro recogiendo el consentimiento de ambas partes

Para más información: http://www.facturae.es 


